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INSTITUTO SALVADOREÑO DE DESARROl.lO MUNICIPAl. 

DECRETO No. 2. · 

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO SALVADOREÑO DE DESARROLLO MUNICIPAL, 

CONSIDERANDO: 

1.- Que el Literal l\), del Art. 20 de la Ley Orgtmlca del Instituto Salvadorei\o de Desmrollo Municipal, establece como atribución del Con:,t:jo 
Directivo del rnismo, dlctnr los Reglamentos Internos e Instructivos necestulos poro el cumplimiento de ow.1 finc8; 

11.- Que el Reglamento de dicha Ley, en su Art. 10, Literal e), estoblece que el Consejo Directivo es el único Organismo fucultado pMél el 
reconocimiento de Viáticos, a Funcionarios, Empleados y Trabajadores del ln8tltuto Salvadorei'lo de Desarrollo Municipal. de coníonrndad 
al Reglamento General de Viáticos, que se aplica a las Instituciones De:¡centrnllr.ud¡rn cuando el mismo les encomiende ulgún trnbajo de in ter e�. 
parn la Institución¡ 

111.- Que el actual Reglamento <le Vliltlcos del Instituto Salvadorei\o de Dosnrrollo Munld1ml1 contenido en el i>u11to Cunrto del /\cln Número CINCO 
de la Sesión Ordinaria del Consejo Directivo; celebrada el velntlalete de Junio de mll novecientos novento y uno, 110 responde n In situac1on 
uctual del nivel de vldu de la población en generul, por tener cuotí'ls pum viáticos lnfcrlorea al precio q1.1c actualmente se cotirnn los tiempos 
de nlimcntuclón y de ulojamlento del personal del Instituto; 

/\CUElfüA: 

en uso de sus focultndes legales, Bprobar el siguiente, 

REGLAMENTO DE VIATICOS PARA El. PERSONAL DEL-INSTITUTO SALVADOIH:ÑO DE DESARROLLO MUNICIPAi. 

CAPITULO 1 

OBJETO 

A1 t. 1. · El presente Reglumento tiene pór objeto, regular In forma en que se autoriwrán los vlujea en misión oficial y se 1n1gnré'111 los viillicos, !Jé1Stos 
de rcprct;cntaclón y pasajes para los Funclonnrlos y Empleados contrntndos y demós personas que eutablccc el A1t. 56, ele Ju Ley Or!JiÍIIÍCc1 del Instituto 
S�lvudore.'10 de Desarrollo Municipal, cuando realicen actividades encomcndudas por el mismo, ya geon éstas dentro o fuera del pai:;. 

Al Instituto Snlvadoreño de Desarrollo Municipal en el presente l<cglmnento se le denominará "ISDE.M" o "EL IN!:iTITUTO". 

C/\PIT<.IL.O 11 

DISPOSIC:JOl'füS GENEHALES 

Art. 2.· Por viáticos deberá entenderse, la cuotu dlarln en dinero que ISDl:M reconoce pé'lrn sufragar !Jílstos de ftlojt,miento, alimentación y pcisuje 
a los Funcionurlo1.1 y Empleados que viajen en Misión Oficial, dentro o fuern del territorio mi¡jonal y se les encomiende el desep1pei'lo ele urw , nisión en 
un lugur distinto ni de :.u sede oficial. 

/\demás de In cuotu de viáticos, el funcionario o empleado que vluje en misión oflclul, tcndrti derecho n que se le focilite trnnspo,tc de la sede ofirnil 
t1l lugar en que rec1llrnra la mi1.1lón o vlcevernn. 

A1 t. 3.- Dcvenfjarón viáticos los Ftu1clonarlos y Empleados por Ley dt) St,lt'lrlo o Jornul y Contrnto. Al personnl contmtnclo se le reconocerán viáticos 
siempre que asl se estipule en el respectivo contrato. Podr(m devengor viáticos, pernonna pmtlculares que apoyen ulguna uctlvlclnd relocionudn con los 
objetivos del Instituto. 

Art. 4. · El ISDEM autorizará lo� viajes en misión oficial de h.\ siguiente maneru: 

a)· Cuando se trote de viajes t1l exterior del pols, serán autorlzoclou dlrecte11nentc por el Consejo Directivo, quien c1.1tubleccn\ en cndu cuso 
particular si fuere necesario, las atribuciones especlflcoo que cndu Funcionario o Empleodo tendrá que desempe1'\ar. E!Jtos viajes sertin 
nutorl:tudot1 a propuesta de olgunos de los Directores, del Presidente del Instituto o del Gerente Ge11erul, :;!empre que se cumplil con los 
requisitos contemplados en el presente Reglamento y odc111ás con lo sloulente: 

1) · Que exlsttin fondas en Ía piutlda · correspondiente.

?.)- Que In reunión tenga por objeto, tratar osuntos de convenlcnclu poro el ISDEM o éWlmton afinen con lcw mnterluu u objetivog del Instituto."
juicio del Consejo Directivo. 

Cuondo los vlojes scun ni exterior y co:steodoa por el ISDi?lv'i, 6ste pagmti: 

1) · El costo del boleto de ida y regreso vla t\éreo;

2)- Los viáticos pum todos los dll\S ·autorlxados por el Consejo Directivo de r1cuerdo a la tmlfo esttibleclclri en el pre8entc Rcularncnto;

3)- El costo de comunlc:oclones remitidas ul ISDE.M, en el desempet'\o de sus funciones oficiales:

4). El costo de cuot11s de Inscripción, osi como recar(los que hubiere que pnonr durante el vlnJc; y 



5)- L;] costo de r.cgtll'O!l que cubran todo clnsc de occldenteo durante el transci.lrso 1el viaje, desde la salida de San Snlvndor, hnsta su regreso. 
1::n este cnBo, el pngo se lrnr6 contra el recibo de In Compai\la /\senuradorn y nuncn podrá ser pum ncguros superiores de CINC{JENT/\ MIi. 
COLONES pnru cndn persono. 

b)- Los vlojes por misión ni Interior del puin, ser.ín outorl1.ados por In Clcrcncln de cnda úrea y en casos m<trnordlnurlos por el Gerente Gene mi. 

CAPITULO 111 

MISIONES AL JNTEHIOH. DEL PAIS 

Art. 5 .. Se tendrá derecho u vlntlcos, siempre que el desempci'to ele la misión requiera unn m1sendn de ocho horas o n una distélnciél de cumentél 
ldlórnctros o más de In sede oflcinl de trnl>njo del Funclonmlo o Empicado. 

En cndn mes de trnbnjo se pn(Jnrnn viáticos por todos los díns hábiles comprendidos en dicho mes, con exclusión de sábndos y dorninr1os; snlvo 
el crH;o de urnenclc1 comprobadn y autorlrnda por el Gerente Genernl. 

Cunndo la misión fuere por dos dlm1 o mns, los vlfltlcos deberfln de pagnrnc en forma nntlclpélda; pero cuando eso no son posible o cuando In misión 
nen por 1111 dín, los viáticos serón pngaclos después de. c11rnpllda la misión. 

Ln /\udltorín Interno del lnr.tltuto, verificará si In misión fue c11mplidn, Todo cobro de vlnticos deberá justificarse y hncerne en el form11lnrio pma 
tnl efecto. Si no se dispone de los formularlos respectivos, el cobro se prer.entnrfl en recibo por duplicado. 

l:':n todo cnso, en Indispensable la nutorlznclón del Gerente respectivo. 

Art. G .. Se tendrá derecho al viático por alojamiento,. ctrnndo en el dcscmpeí'lo de la misión, se requlern efectuar gastos en concepto de hospedaje. 

Todo Gerente que autorice una misión, está obligado n velar porque ésta se cumpla. 

El Gerente /\dminlstrntlvo-Flrnmclero y el Auditor Interno, conjuntnmentc deberán velar porque se cwnplnn éstas disposiciones. 

1\rt. ·1 .• t\l Funclonnrio, Emplendo o personns particulares en Misión Oficlnl, se le proporclonnrn vehiculo y se le reconocerfin los gastos en que 
incurra, pnrn combustible y lubrlcnntc8 que ocasione In misión, nsí como parn repuestos y mano de obra o las rcpnraclones al vehículo, originadas por 
defectos no ntribuibles ni motorista, funcionario o ornpleado; en caso contrario, scró rcsponsnble por el costo de las reparaciones, pudiendo ordenarse 
descuentos en su snlnrio. 

Si In misión se cumple en vchiculo de trnnsporte públlco, se le entregnrá el valor de la tarifo establecida. En caso de transporte en vehículo pmticulnr. 
se le cornpcnsnrá en efectivo. 

/\rt. !3. - /\ los Funcionnrios, Ernplendos y personas pmticulnres que tennon que renlizar misiones dentro del pilis, se les pngarán vi Micos ele In 
siguiente rrnmern: 

/\)- En misiones efoctuodns en el mismo din, siempre que el desempeiío de la misión hubiere requerido por lo menos un tiempo de alimentación 
fuern de su ncdc oficial, mil: 

n)- Para miembros del Consejo Directivo, Gerente General, Gerentes de Arca y Jefes ele Unidad, OCHO DOL/\RES por dín; 

b)- Pmn persono! en general, SEIS, DOl../\�ES por díu. 

l:n casos excepcionnles y prevln Justlficnclón m1torlrnda por el Gerente General, o Gerente de Aren, podrnn pagnrsc las cnntidadcs sefüilndns nun 
cuando la Misión se hubiere realizados en menos tiempo del estlpulndo. 

0)- En misionc5 que rcqulernn mns de ocho horns fuern de lél sede oficial, se reconocerá dlorlnmente por tiempo de alimentélción: 

n)- Pnra miembros del Consejo Directivo, Gerente General, Gerentes de Aren y Jefes de Onldad: 

1 )· On tiempo DIEZ DOLARES 

2)- Dos tiempos CATORCE DOL/\l<ES 

3)- Tres tiempos DIECIOCHO DOLARl:S 

b)- Pnrn personal en nenernl: 

l )· On tiempo SEIS DOLARES 

2)- Dos tiempos DOCE 

3)- Tres tiempos CATORCE 

En ndiclón n In cuotn estnblecldn en el literal nnterlor y siempre que ISDl:'.M no provea alojnmiento, se proporclonnrá pnrn gnstos de hospedo je: 

Pnrn persono! en gcnernl, hnstn un mflxlmo de CINCC.IENTA DOLARl::S 

[I pngo de lns cantldndcs mencionadas en el presente nrtículo, se reoulnrú de In siguiente mnnern: 

n)- 1::1 tiempo de pcnnnnencia de In personn que tenga que viajnr en misión fuera de su sede, debern ser prcvlmncnte nutoriwdn por el Gerente 
respectivo. 

b)- En el cnso del literal nnterlor, si el regreso n In sede se rcnllza antes de las doce del medio dia; no lrnbrú derecho al cobro de In respectiva 
cuotn ele víntlcos. 

CAPll'CU.O IV 

MISIONES AL EXTEH!OH DEL PAIS 

Art. 9. - Pnrn efectos del pnoo de vilitlcos en misiones comprendidas en el C><tcrlor del pnis, los Fundonnrios y Empicados del ISD[:'.M, se clasificariin 
de In slg11ie11tc mnnern: 

n)- Presidente, Miembros del Consejo Directivo y Gerente Gencrnl. 

b)- Gerentes, jefes de Unidad y Jefes de Dcpnrtnmcnto 

e) - Persono! en ncnernl y pcrsonns pnrtlculnres

¡ 

!



/\rt. l 0.- Parn los efectos de este Reglamento, los palnes se claslflcortm: 

1)- Centroamérica y Belice 

11)· Panamá, México, Estados Unidos, Canadá y Sur América 

111)- Europo, Asia, Afrlcn, Ocennla e lulas del Caribe 

TABLA DE VIATICOS DIARIOS EN DOLARES 

Cuando se tratare de misiones deportivas, se pagurá tres cwirtos de cuota de viáticos por los primeros,tres días y media cuota de vióticos por el 
resto de la Misión .. 

Los gestos de representación, únicamente serán aplicables r ara los niveles n) y I>) y se otorgarán de la siguiente nmnern: Presidente del Consejo 
Directivo, setentu y clm;o por ciento de los vlótlcos reglamentarlos. Miembros del Consejo l)lrcctlvo, Gerente Genernl, Gerentes, Jefes ele Unidad Y ,Jefes 
de Depmtamento, así como el Jefe ele una Delegación, clncuent,, por ciento de loo viáticos rcglarnenti.irlos. El C01rnejo Directivo podrá reservarse el 
derecho de asignar estos gastos a las personas antes mencionílChs. 

No se podrá otorgar gastos de representación por más de quince djas de misión, en los cason que sen por copa ·ltación o giras ele estudio:;, seHú11 
la sir¡uiente distribución: 

a)· Los prlrneros cinco días, cien por ciento de los gastos autorizados; 

b)- Los restantes diez días, cincuenta por ciento de los ge 1tos autorizados. 

Art. 11.· Parn el desempei'lo ele misiones en países de Cent,·oamérica, Panarnn, Belice y Norteaméricn, se recl)nocerán dos dios más de viiiti<:os 
en exceso ele la duración del evento, es decir, un din para la Ida y otro para el regreso a título de gastos ele viaje. 

Para el clesempei10 de misiones en Sur América, Europa e .slas del Caribe, se reconocerán en exceso ele la du ación del evento, es decir, dos días 
pmn lo icln y dos pnra el regreso. 

Pma el dcsemper10 de Misiones en Asia, /\frien y Ocermin, .c rec:onocen'.m seis díns mós de vlfitlcos en cxccs , de la clurnción del evento, es decir. 
tres díns parn In Ida y tres pnra el regreso. 

Cuando los viajes al exterior sean financladon por otra e11· 1dad 1 el ISDEM pngnrá a coda pcrnonn, lo cantido l necesaria pnrn completar In c:uotn 
diarin de viñticos, de conformidad con lo dispuesto en el prese· ,te artículo. 

/\rt. 12. · No se enneciarán cuotas de viáticos al éxterior, ni :n el país, si éstos fueren c,mceladm; para In misma n islón en otrn Institución del Gobierno 
Central, Autónoma, Semi Autónoma o Municipal. 

/\rt. 13. • Cualquier caso no previsto en este Reglamento, ¡a sea pura Misiones en el Interior o pnra el exterior del pnís, seró resuelto por el Consejo 
Directivo, mediante Acuerdo. Todos los casos resueltos por el Consejo Directivo sobre situaciones no comprencll las en esta rq¡lomentnción, cicbenin 
ser Incorporados en In misma. 

Art 14.- El preS'cnte Reglamento entmrú en vlgencln ocho días después de su publicación en el Diario Ofic ni. 

DADO EN IJ. SALON DE SESIONES DEI.. INSTITUTO SALVADOl�EÑO DE DESAlmOU .. O MUNICIPAL: Sc.m Salvador, n los diecinueve días del 
mes de abril del ar10 dos mil uno. 

VAL.E:NTIN CASTRO SANCHEZ 

DR. RORY DURAN MIRANDA 

LAZI\RO LA TIN 

F<ICMDO ALBERTO PALACIOS 

MIL.TON GALILEO GONZALEZ 

LIC. AN/\ OI..IMPIA CASTELLANOS GUADRON 

DR. MANUEL CORDOVA CASTELLANOS 

ING. CEI..INA L!DIA LOPEZ GOMEZ 

ING. MARCO AURELIO Z/\C/\PA 

FIDl.::L ANGEL SERPAS MACl·ILIC/\ 

VICENTE VALLE RODl<IG{.lEZ 

PROF. YOIIAI.MO AUGUSTO GONZAI..EZ V/\REL.A 

DR. HECTOR mcArmo SILVA ARGUELLO 

ING. RENE MAURICIO GU'rlERl�EZ 

DR. CARLOS BORROMEO AL.EMAN 

JOSL:: ANTONIO M/\lfflrn::z 

Aprobado por el Consejo Dirnc:tlvo, sC!gún Acuerdo Número Cinco, del /\ctn Número Cuntroclentos Setenta y Cinco, de la �e!lión cclebrncln el din 
diecinueve de abril del ai'lo dos mil uno. 

(Mandnmlcnto de lnweso No. 14944). 
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institución que /os presentó. (Arts. 21, 22 y 23 Reglamento de la Imprenta Nacional).
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/\CUUWO No. 501-D.- CORTI:: SUPH.Uvl/\ DI: JUSTICIA: San Salvador, vcintiocllo de mari'.o ck dos mil catorce.- IJ Tribunnl con lecha 

die7. de lebrero de dos mil cnt,lrec, ACOHDÓ: Autorizar n la l..íccneiada 1\N1\ Y/\NSI ROl)l{!Cil.Jl:7. MORAi.!·:::;, para que �jerza la profosiún de 
AIH.Kit\DO en todas sus ramas, en vista de haber cumplido con todos los n;quisitos lcgaks y a l,1 resuelto ptlr esta Co11e en el expediente respccti· 
vo.- COMl. lNl()lJl:SE ',;' Pllnl.lQUES[.- F. lvlU.l:NDr:7 .. - .l. B . .1/\IME.· F .. S. 13L,\NCO R.- M.F. VAI.DIV.- M. REGALADO.- R. tvl FOIUIN 
11.- l)lJ!::Ñt\S.- .l. R. AROUl::'1'1\.- i >rnnunciado por los magistrados y magis1rndns que lo s11scribc11.- S. IU VAS A VENDAÑO.-

(l{cgistro No. F007:JO(i) 

1\l'l!IJU)O Nn. 505-D.- COJ{'l'I� SUPIU:lvl1\ DI: .IUSTICI/\: San Snlvndnr. veinlincho de mnr,.o de clos lllil catorce.- LI Tribunal con fcélrn 
nueve de cncrn de cln:; mil catorce. 1\CORD(): Autorizar a la LiccnL"iada S/\NDRt\ Y /\NIR1\ RO<)UI� DL: R;\tvlllU:í.'., parn que ejerza la pro lesión 
ele 1\110Cit\DO en todas sus ramas. en vista de haber e11rnplid1\ con lodos los requisitos kgah.:s y a lo resuelto por esta Corte en el cxpcdit:nle respec
tivo.· COMUNIQlJFSF Y PUHI.IQ\ff:SI�.- ¡:_ ivtl.:1.1:NDIJ .. J. U . .11\livll·:.- F. S. 111.1\Nl.'O IZ.- M. ¡:_ VAi.Di\/.- tvl. IZl:G1\l./\l.)O.- O !ION. 1-".
R. M. FORT!N H.- J. R. /\l{CilJl·:TA.- Prn1nmciado por los magistrados y m:igistradns que lo suscriben.- S. RIV1\S A VEND,\ÑO.-

(l<egistru No. 1:007226) 

ACl.l[RDO No. 525 -D.· CORTE SUPIU·:tvlt\ I)[ .llJSTlCl1\: San Salvador, veintiocho de 111arm de dos mil cmorn.:.- El Tribunal con lecha 
catorce de enero de dos mil catorei..:. /\CORDÓ: /\ulori,.ar a la l.ieem:iada (il.ORl1\ 1-:U-:N1\ 7.1\ V 1\l.1\ DI: 1\I. V,\RENCi/\, pura que ej�o.a la p11>
fosión ele Al30GADO en todas sus ramas, en vista de haber cumplido enn lodos los requisitos legales y n lo resuello por esta Corle en el expediente 
rcspcctivo.- COMUNIQUFSI·'. Y PUl�l .l()Ul:SI: ... F. Ml:U·'.Nl)I:'/..- .l. IL .IAIMI·'..· 1\. S. 111.1\NCO I{.- rvt. F. V ¡\l .1 >IV.- rvl. RFG/\l .1\l)C>.· O. BON. 
F.- R.M. FOlrl'IN 11.- J.!{. /\IZGUl·'.Tt\.- Prnnunciado por los magistrados) magistradas que lo suseribcn.- S. IU V/\S /\ Vl·:ND1\ÑO. 

DECIU:TO No. l. 

(Registro No. F0072 I <\) 

(INSTITUCIQ� AUTONOMASJ 
CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO SALVADOREÑO 

DE DESARROLLO MUNICIPAL 

1,;1, CONSKJO DI l{E(TIVO l>El, l:\STl"l'llTO SA l ,VA DOHl•::\'O DE l>l•:S,\ l{HOl .1.0 M lº:'-il("I I',\ 1., -ISl>EM-,

CON�IDERANDO: 

l. Que el l.ilcrnl a). del 1\rl.20 de la l .cy Orgúniea del lnstillll(1 Salvadord\n tk lksarnillo Municipal. es111blcee como a1ribueiú11 del l.'011:..e.iu
Directivo. diclrir l0s H.cglamcntos Internos e lnstruclivPs neei:sarios ¡mm d cumplimicntn ck :=;u:; nnes;

11. Que el Rcgh1111c.nl() de la Ley Orgúnicu <le ISDE!VI. en s11 1\rl. l O, l .itcrnl t.:}. cslílbh.:ec q111: cl Consejo Directivo es e l  úni1.:o Organisnhi (¡¡.
cuitado para el rcco11ocimic1110 de Vi{,ticos, a Funcionarios. l.:mplcndns y Trnbajndorcs del l11s1i11110 Salvudorc1)0 de Desarrollo Municipal,
de ClHlfonnidad ni Rcglrnncnlo Ocncral de Viúticos, que se aplica a las lnsliltH:iones I ksc.:cntrali,.adas rnando el mismo ks encomiende
algún trnh,�jo de interés pnrn In lnstituéiún;

111. Q11L' el !Zcglamentu de Viliticos vigente, dd Instituto Salvadore1)0 de Desarrollo ivlunicipal. emitidll medinnlc Decrdo Número DOS, de 
lecha diecinueve tk abril de. dns mil unn, publicado c.11 l.'! Diario Ofkial Núm..::ru C:11.:N 10 ONCl, Tomo 11t1mero TRl.iSCll:.NTOS CIN
Cl.ll\NT1\ Y UNO. del cator�c <kjunio del 111i:.-1110 ai\o.11eecsi1.1 ser urrno11izadn con la realidad lina11cicra tkl ISl )l:rA. para que sea elcc11va
su aplicndún.

POR TANTO, en uso de sus rhcullíldes kgalcs. 

IH:CtU:TA la siguie111c: 

IH'.f.'OllMA AL REGl..,\.\-IENTO DE VIATICOS PAR,\ EL PEHSONAL DEI. 

l:"JSTl'I'lTO S:\I.V,\l>OIU:ÑO DE IH:SAHIWLLO Ml'NICll'AL. 

/\r1. l.- Suslitúyasc el 1\r\. 4, por el sigt1il:11te: 

""1\1'!.<I.-U lSIW.M m1wri;,.arú los viíljcs rn misión oficial de la siguiente mrnicrn: 
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1 )- Cuando se trate de viajes al exterior del país. serán autori;,.ados directameme por el Consejo Directivo, quien establcccrá en cada caso 
particular si fuere necesario, lns atribuciones cspecíflcas que cada Funcionario o Empicado tendrá que dcscmpei\ar. Estos viajes scn111 
autorizados a propuesta ele algunos de los Directores. del Presidente del lnstilulo o del Gerente (]encral. siempre que se cumpla con los 
requisitos contemplados en el presente Reglamento y además con lo siguie111e: 

a)- Que existan fondos en la partida correspondiente; 

b)- Que li1 reunión tenga pür objeto, tratar asuntos de conveniencia pnrn el ISI )Uvl o asuntos afines con las nrntcrias u objelirns del Ins
tituto. a juicio del Consejo Directivo. 

! 1 )- Cuando los vi,(ies sean al e:-,; tcrior >· wstead\ls por el I SDEivl. 0sll: pagarú:

a)- El costo del boletu de ida y regreso vía acrea; 

b)- Los viáticos parn todos los días autorizados por el Consejo Directivo ele acuerdo a la tarifo establecida en el presente l{eglamentn: 

..:)- El costo de comunicaciones remitidas al ISDUvl. en el desempeilo de sus !'unciones olkiales; 

el)- U costo ck cuotas de inscripción, así como recargos que hubiere que pagar durante el viaje. 

Los vi,\jcs por misiún al interior del país. scrún aull1ri;,.ados pnr la Cicrcncia de cada úrea y en casos cxlrnnrdinarios por él Cicre111e (icncnil. 

J\rl. 2.- l{cforniase el /\rt. 8. de la mancrn siguiente: 

""1\rl. 8.- 1\ los Funci(llHtrios, y Empleados que tengan que realizar lllisiones dentro del país. sc les píig.mú vióticos de la siguicnte manera: 

/\)-En misiones dcelllíidas en el mismo día, siempre que el tlcscmpciio de la misión hubiere requerido por lo menos un tiempo de alimentaciún 
Hiera de su sede ollcial. así: 

Para miembros del Consejo Directivo. Gerente Gene-mi. Gerentes de /\rea, .lel'cs de Unidad y personal en general: SJ:IS DOLARES POR DÍ/\ 

En cas\ls excepcionales y prcviajl!slificaciún autorizada por el Gerente Cicneral, o Cicrente de /\rea. podrún pagarse las cantidades se11almlas aún 
cuando la fvlisión se hubiere reali7.ado en menos tiempo del estipulado. 

HH·:n lllisiones que requieran 111ús de ocho horas l'uern de la sede ofkial. se reco1wcerú diíirimncnlL' por tiempo de alimenlílció11: 

Para miembros del Consejo Direcli\'O, Gerente Ciencrnl. ( icrentcs de ;\rea . .lcf'es de Unidad y personnl L'll general: 

DESAYUNO ALMUERZO CENA 

$3.00 $4.00 $4.00 

l.:n adición a In cuoln establecida en el literal anterior y siempre que ISDl:iv1 no provea alojarnicnlo. se proporcio1rnrú para gastos de hospedaje: 

Hasta un múxirno de VEINTICINCO DO! ./\RES. 

El pago etc lns cantidades mencionadas en el presente artículo, se regulará de la siguiente manera: 

a) IJ tiempo ele pernrnnencin de la persona que Le11gn que viajar en misión fuera de su sede. dcberú ser previamente aulori1.acla por las
siguienlcs personas: Por el .lcl'c inmediato superior, Coordinadores Regionales y los Gerentes respectivos.

h)- l.:11 el caso del literal anterior. si el regreso a la sede se renliza antes ele las doce del medio día: no hahrú derecho al cobro de la respectiva 
cuota ck viúticos. 

MI. 3.- Modilkasc el Literal b) y c) del t\rt. 9. así:

'•''b) (kn.:ntes. Jefes de llnidad, .lclcs de Departamento y Cnunlinadores Rcgio,wlcs.""

.. •·e) Personal el\ gencrnl.""



··p·JAR!_O OFICIAL.- San Salvador, 26 de Mayo· de 2014.

Arl. ,J.. Modificase la lnbla de viúlkos diarios. contcnidn en el l\rt. 10. así: 

::¡;!P,,A.1$; :.J / ·· · . liL · L _____ _!>L_ ____ ,_ -·- -- · cL_
. -4 

_____ I___ J _ $125.00 1 _ $1QQ.OO _ _ $ ?5.0Q 
-1

11 1 $175.00 1 .... :I;; -· ·¡ 
1 .... . �299._90 1 

/\rt. 5.- Rc!'ór111ase el Tercer Inciso del Art. 10. así: 

$140.00 

$160.00 
··-······-········· -··· 

: 
.i . 

$100.00 
······ ····-· .. ······ 

..... _$1 � º . º-º ·-···---··-·

""l.os gastos de representación únicamcnlc scrún apl kabks parn lc1s niveles a))' b) y se ol<ng.irún de lt1 siguiente 111ancra: Presidente del Come_io 
Directivo. setc111a y cinco por cietllo di.: los viúl kos rcgla,nentarios. Miembros del Consejo Direct ivD. (ien:111c CicncraJ. C1cn:ntcs. klcs de lJnidad .. kl'cs 
de Departamento y Coordinadores l<egionaks. nsí corno d .lcfo tic 1111a l)elegaciún. cincuenta por ciento de los viúticos reglame111ari¡is. 1:.1 Comcjn 
Directivo podrú reservarse el dcrcél10 de nsig.nar estos gas1os a las personas nntes 111e111.:io11adns. "" 

/\rt. 6.- Modillcc1se el /\rt. 12, lk: la manera sig11ic111c: 

""1\rt. 12. - No se cn11cclarú11 Cuotns de viáticos al L':<tcrior, ni en el pais, si rucs.:11 cancdad1)s c11 co11l.'.qiws dc viúticns. si éstos fueren <.:nncc-· 
lados para la 111isma 111isió11 por (1tra lns1i1uciún clel Ciohkrno Central. lnslilul'Íllll\.'.S /\u1<111n11rns. Semi 1\utúr1<.llllils. Municipalidades ll cualquier otrn 
entidad. 

t\rt. 7.- Modilknse el i\rl. 13 de la 111ai1cr;1 siguicnh.!: 

""1\rl. l l - Cualquier caso 110 previsto cn csle l{cglalllL'nlo, para lllisruncs en el interior o el c-x11;rior del país. serú resucito por d Consejo Direc
livn, 111cdia111c /\cuerdo." 

1\n. 8.- La presente reforma c111rnni en vigencia ocho dias <kspués d.: su publicación en el Diílrio ()fk1al. 

l)¡\1)0 FN FI. S1\I .ON DE SFSIONr-:s u1-:1, INSTITlJTO St\l. \/1\DOIU:ÑO DI: Lll":S;\l{ROl .1,0 rvllJNIClf >t\l.: S;111 Salvador. ¡1 los treinta 
día:-- del mes de abril del m)o d1>s mil catnrcc 

rvligucl 1\11gel .':iúcnz Varela 
Propidarin 

1 :.mis A11ton io Arins 
Propictnrio 

Verónica Ciuadal11pe l lerrcra de 1.udw 
Pn.lpiclaria 

Carlos /\Iberio /{anws l{odrig11ci'. 
Propidmio 

.losé Adalbcr(\) !-'enlomo lkltrán 
Propietario 

Silvia 1. icchl Chavarria de ( io11:1.úk;,_ 
Propic1ari<1 

llicardo 1=.snrnlla11 1 Yabuisso11 
Prnpictario 

.losé Nclslln Urías !{oque 
Propic!nrio 

(iracia María l{usconi Ciutiérra 
Suplente 

ks<1s lknjarnín Uran i\rgucta 
Supknti.: 

Salvador f":scobar 
Suplente 

José .,\nto11io I krnú11dc;,. l{odriguo. 
St1ple11lc 

Alberto l.:stt1piniú11 IZ;1111irc1. 
Suplente 

.lorgc S ig frcdo Ramos /\·I a cal 
Suplcnll' 

José l{ollcno Nnvarro li-;cobar 
Suplente 

Lllren/.\) .'Ííllll l<ivílS 
Suplente 

I.IC. u:_TJ(.:I¡\ v1-:iu:Nl})(T. l{l\!¡\S DI·: llENITlj __ 

SU .. 'Rl.:T/\RI/\ DI: ¡\(.'T/\S Ut-:1. CONSEJO Dll{ITTIVO 

(l(egislro No. l-"0072,10) 




